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El Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas confirma 
que no hay medidas adicionales a lo 
previsto en el Programa de Estabilidad 
 
17 de octubre 2013.-En relación  al “Informe sobre la Acción Efectiva 
adoptada por España” remitido a Bruselas, el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas confirma que no hay medidas adicionales 
respecto a lo previsto en la “Actualización del Programa de Estabilidad para 
el periodo 2013-2016” tal y como se especifica en el cuadro de la pág. 40 del 
Programa de Estabilidad que se adjunta a continuación: 
 

 
 
 
Por tanto, las medidas para todas las Administraciones Públicas estaban ya 
previstas y no hay nada adicional respecto al programa de estabilidad. 
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